RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000082, Ent. N° 2073/15)

VISTO: el Oficio Nº 1210/2015 de 16/04/2015, remitido por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionado con la Licitación Pública Nº 14/2014 para obras de reimpermeabilización general en la azotea del local de la División Asesoría y Desarrollo Empresarial del Consejo de Educación Técnico-Profesional;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 6, Acta Nº 109 de fecha 22/12/2014, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar la Licitación a la Firma Imperplast S.R.L., por un monto de $ 14:450.900 (imprevistos e I.V.A. incluidos) y $ 2:114.100, por concepto de Leyes Sociales a cargo del Ente, con un plazo de ejecución de 90 días corridos;

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 28/01/2015 acordó observar el gasto en razón de que el Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares contravino el Artículo 48 del T.O.C.A.F. al exigir que las ofertas sean acompañadas del recibo de compra del referido Pliego;

 3) que por Resolución del Consejo Directivo Central (Nº 39 – Acta Nº 22) de 08/04/2015, se reitera el gasto, indicándose que la Unidad Letrada no  comparte la posición de este Tribunal, ya que entiende que el recibo de compra del Pliego es una condición necesaria para la participación en el procedimiento y que por tanto, al ser un requisito de admisibilidad debe ser requerido a todos los oferentes;

CONSIDERANDO: 1) que el citado Artículo 48 del TOCAF es una norma imperativa que consagra una prohibición: “El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del Objeto de la Contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulta adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar...”;

 2) que los argumentos aducidos por el Organismo no logran conmover la posición que sostiene este Tribunal al respecto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 28/01/2015;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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